
Martes, 20 de Marzo Número 34.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Pot nu mes. .
Pot tres méses..
Por seis meses.
Por un afio.. .

FUERA DE LA. CAPITAL

Por on mes..

, 2‘00 pesetas
. 6*50 >
. 10'50 >
. 20'50 >

2‘50 pesetas

iaaHmaoHBCi

Ofiiial
Por tres meses.
Por seis meses.
Por «a efios. .

7*00 
18‘60 
24'00,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago.' satisfarán cinco - 
céntimos .ds peocta por, .rAbasBA, yjos 
anuncios iúdioiales/ a razón da trfb cén
timos de peseta también: por ¡yAbabra ,;: 
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Números sueltos, 0*26 pesetas cada nno.
de la provincia de Logreña

ADVERTENCIA
Nó' se admitirán, para las. inaeroiones 

comunioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno dé'provincia; . i j i

Lt ' -Sp U PenitiSuLi, Isks s Drdríííi- y turThodos lU
Afrlat. « listos « I» ieglBtocifE penlnsplRr » loe v#inta ils» í.í)',‘rorí.u>A,^a''f 

8 a «U* 1 a í ¿íspadafí otra cobr, ’
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la <• «i » ( AfE’,»<iío í As? ClviV

SE PUBLICA LOfï MARTES. JUEVES f SÁBADOS
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PEÍSlíENCIA ML COM.WnBE.I,MISTOS

PARTE OFICÚL
) riño, Fernandez y Rodrigez Pa- 
í terna.

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.}, Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real, Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. =

(Gaceta 18 de marzo) s

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Se acordó celebrar sesión ordi 
naria el día 22 del mes actual, a 
las cinco de la tarde.

Se acordó hacer constar en ac
ta la profunda satisfacción sentida 
por esta Corporación al conocer 
la franca mejoría en que ha en
trado el Escelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia.

í después de la grave enfermedad 
I que ha padecido, y que en varios

en peligro su vi-

das en los caminos vecinales en 
construcción por contrata de To-
rrecilla sobre Ale.sancv. 
co; y la de Vib^nqo al 
Bomingo, y el proye<'tc 
no vecinal de Castañurí

a ASCsaE- 
du Santo 
de i carni 
s de Ráoja

a la estación del férrocí'írrb (h Há- 
ro a Ezcar&y.

Aceptando la propuesta del Tri
bunal designado para juzgar los 
ejercicios de oposición a una pla-

tación de la Excma. Diputación 
provincial se. muestre parte como 
perjudicado en el proceso que se . 
instruye en el. Juzgado de Haro 
por presunta falsificación de. cé- 
dulas personales., ejerciendo las 
correspondientes acciones penal 
y civil conforme a la Ley, y otor-. 
gando los poderes que al. efecto 
fueran necesarios. .

Asimismq. se apprdó efectuar 
una completa, inspección de lasza de Auxiliar Administrativo con j

destino al Hospital provincial, do- operaciones realizádas en el Mu- 
tada con el sueldo anual de 2.500 | nicipio de Haro para ,1a adminis- 
pesetas, se acordó nombrar para s tración y cobranza del impuesto , 
desempeñar dicho cargo al opo- I de cédulas personales correspon- , 

T ■RaHot * dientes a los años 19?6 y 1927.
Abonar a los señores, Benito. Pé- 

’ ■ ■ .1 ■ * '

desempeñar dicho cargo al opo
sitor don Luis Navarro Rabat.

650

çiYiii
CIRCULAR j

Habiendo sufrido extravío ¡ 
según manifiesta el intere- i 
sado, la licencia expedida el ] 
día 14 del actual, con el nú- 
mero 352 de registro, a fa- j 
vor del vecino de Logroño, | 
Don Agustín Martínez, para 
emplear el hurón en el ve- 
dado núm. 2 de la finca de-
nominada « Amargalagua » 
propiedad de Doña Regina 
Martínez, con esta fecha ex
pido certificación que surti
rá los mismos efectos que 
la licencia extraviada, que
dando de consiguiente, anu
lado el mencionado docu
mento.

Lo que se hace público en 
este ¡periódico oficial para 
general conqcimiento.

Logroño a 15 de marzo de 
1928.

El Gobernador, 
P. Ó. El Secretario,

Fernando Valdés Aláiz.

Abonar al Sr. Subdirector de la 
Sociedad de Ferrocarriles eléctri
cos concesionario del ferrocarril 
de Calahorra Arnedillo,la subven
ción de 1.500 pesetas que le fué 
concedida, toda vez que ha cum
plido la concedición que le fué 
impuesta de no suprimir servicio 
alguno de los que tenía estableci
dos, hecho que ha comprobado 
con certificaciones de los alcaldes 
de los pueblos interesados.
Idem al Ayuntamiento de Ortigo
sa, las 4.250 pesetas, con que fue
ron subvencionadas las obras de 
saneamiento, toda vez que el 
Ayuntamiento ha efectuado obras 
de bastante mayor importancia.

Idem al Ayuntamiento de Arne- 
do, la de 450 pesetas, con que fué 
subvencionada 1 a reparación

Autorizada esta Corporación pa
ra cubrir por el turno de propor
cionalidad correspondiente al des 
tino de vigilante del Asilo provin
cial, se acordó nombrar para de
sempeñar dicho cargo a don Luis 
Aparicio Gutiérrez.

¿ rea e Hijo, el primer plazo del; im- : 
j porte de la instalación de; un re- 
I loj de campana en la Casa-de Be-

Se acordó abrir concurso para i 
el suministro de medicamentos , 
productos y ortopedia que sean ’ 
necesarios adquirir con destino a ’

neficencia.
Significar al Sr. Alcalde de Ar- 

nedo.que en atención a que las re
formas del Hospital de partido de 
aquella ciudad que propone, en
vuelve grandes problemas reía-
ciqnados con el presupuesto pro-. 

_____________ _ __ ___ __ vincial, quede a estudio de la . 
cial, hasta el 31 de diciembre del Excma. Diputación provincial en 
presente año, salvo los casos de pleno para cuando trate de la. con- 
notoria urgencia.______________ ; fección de sus presup.uest.q^,

la Farmacia del Hospital provin- í

A instancia de los señores No- ; Publicar en el «Boletín Oficial» ; 
tario Hermanos, editores, vecinos de la provincia Circulares invitan- 
de esta ciudad, exponiendo que do a los Ayuntamientos a solici- 
tienen en preparación la publica- tar subvenciones para pequeños ,

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 3 
del mes actual, fué presidida por 
don Enrique Herreros de Tejada 
y asistencia de los diputados se-
ñores García del Valle, López Me- 

iü: .. : J ■■ . ■ , Ji ■ 1 : '. ■

de aquellas escuelas, habiendo 
justificado las obras llevadas a 
cabo.

Idem al Ayuntamiento de Ber- ! 
gasa la de 125 pesetas que le fue
ron concedidas para reparación 
de aquellas escuelas, toda vez que 
ha justificado las obras realiza
das.

Se aprobaron las nóminas de 
indemnizaciones delpersonal facul 
tativo de la sección de Vías y 
obras provinciales, correspon
dientes al mes de febrero últi
mo; los gastos de liquidación del 
camino vecinal de Villarta Quinta
na a Valgañón; las cuentas de gas
tos hechos en febrero por mate
rial y construcción y conserva
ción de caminos vecinales; las 
certificaciones de obras ejecuta-

ción de una «Guía Historia de la 
Rioja», en sus diversas manifesta
ciones así artísticas como indus
triales, agrícolas y mercantiles; 
que la obra habrá de editarse a 
todo lujo y con profusión de vis
tas y grabados; para cuya realiza
ción solicitan el apoyo moral y 
material de la Diputación, se acor
dó comunicarles que esta Corpo
ración ha visto con mucho agrado 
el proyecto expuesto, considerán
dolo beneficioso para la provin
cia, por lo que habrá de prestar
le todo su apoyo moral, poniendo 
desde luego a su disposición los 
archivos provinciales para todos 
cuantos datos de ellos necesiten, 
y en cuanto ayuda material, la 
Corporación una vez que se haya 
publicado la obra, podrá deter
minar lá forma y cuantía de la 
que haya de conceder.

Autorizar al señor Presidente

riegos, construcción y reparación 
de escuelas, así como lás obras 
de carácter sanitario que lleven a 
cabo las referidas Corporaciones.

Admitir en el Asilo provincial 
a Miguel Marín Martínez, viudo 
de 66 años de edad, natural de 
Fuentes de Magaña (Soria) y ve
cino de Rincón de Olivedo (Cer- 
vera del Río Alhama); Bernabé 
Pérez Moreno, soltero de 64 años 
de edad natural y vecino de Cor- 
nago; María de !os Dolores Valde
rrama Pozo, soltera de 24 aiíos de 
dad, natural y vecina de Cihuri, 
y Cesárea Soto Vitoria, de 41 años 
de edad natural y vecina de San- 
turdejo.

Examinada una instancia sus
crita por D.^ Catalina Parez Pons 
natural de Mahón-Baleares, viuda 
de 53 años de edad y vecina de

i Logroño, solicitando sacar del 
I Asilo provincial a la niña Angela

para que en nombre y represen-1 Valderrama, de dos años y medio 
« • ‘ ' ' '
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Establecimientos dependientes de 
la Diputación.

Aprobar la distribución de fon
dos correspondientes al raes de 
marzo, importante 207.185 28 pe
seta'’.

Se acordó aprobar las cuentas 
por el impuesto de cédulas perso
nales correspondieoí s a 69 Ay un. 
tamientos de la provincia.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó ia ¿esión.

Lo que coíiforrae a lo dispuesto 
en el artículo 100 se publica en 
este periódico oficial.

El Presidente 
Enrique Herreros de Tejada

P. A.
El Secretario

Benigno Maoua

708 
Administración Prin

cipal de Correos de 
Logroño
ANUNCIO

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contratar 
la conducción del correo en auto
móvil de ida y vuelta entre la Ofi
cina del Raneo de Santo Domingo 
de laCalzadayla estación del ferro 
carril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de dos mil pesetas anua 
les y demás condicionc'i del plie
go que está de manifiesto en esta 
Administraúón Principal y Subal
terna de Santo Domingo, con 
arreglo a lo preceptuado en el tí 
tulo 2.° del Reglamento vigente 
para el Régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificacio
nes establecidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en pa
pel timbrado de la clase íexta que 
se presenten en las Oficinas de 
Logroño y de Santo Domúigo de 
la Calzada, previo cumplimiento 
de lo preceptuado cu la Rea! or 
den del Ministerio ■ de Hacienda 
de 7 de octubre -le 1904, hasta el 
9 de Abril próximo a las 17 horas 
y que la apertura de pliegos ten
drá lugar también en esta Adrai 
nistración Principal, ante el señor 
Jefe de la misma el día 14 del ci 
tado mes a las once horas.

Logroño 19 de marzo de 1928 
El Administrador Principal

Eugenio Ugarte.

MODELO DE PROPOSK^ION
D. F. de r., natural de...., vecino 

de...... se obliga a desempeñar la 
condu(?ción del Correo cuantas 
veces sea necesario, desde la Ofi
cina del Ramo de.... a la estación 
del ferrocarril y viciversa, por el 
precio de..... (en letra)...... pesetas 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi

de edad, que ha sido abandonada 
por su madre; se acordó desesti
mar lo solicitado, toda vez que ha 
ingresado en el Establecimiento la 
madre de la referida niña.

Se acordó admitir en el Mani
comio provincial a los presuntos 
dementes, Martina Miranda Aran
da, casada de 31 años de edad, na
tural de Autol; Prudencia Fernán
dez Fernández, soltera de 51 años 
de edad, natural de Alfaro; Pilar 
Ilarraza Gutiérrez, de 44 años de 
edad, natural de Agoncillo y veci
na de esta Capital; María Bilbao 
Landaluce, casada de 57 años de 
edad y vecina de Haro; Teodoro 
Rubio Muñoz, soltero, de 33 años 
años de edad, natural de Bañares ‘ 
e Isabel Chapresto Fernández, sol
tera de 54 años de edad, en cali- I 
dad de pensionista previo abono ; 
de l‘5O pesetas diarias por estan
cia, que satisfará por meses ade
lantados. i

Vista comunicación del señor \ 
Vicepresidente de la Excma. Co- 
misión provincial de Guipúzcoa, ' 
interesando se haga cargo esta ; 
Diputación de Logroño, del de- | 
mente Félix Velasco Vallejo, sol- j 
tero de 28 años de edad, por ser ? 
natural de Logroño y no llevar | 
diez años de residencia y vecin- j 
dad no interrumpida en aquella í 
provincia, se acordó acceder a lo | 
interesado por la Diputación de I 
Guipúzcoa, haciéndose cargo ésta ! 
de Logroño del referido demente. I

Vista comunicación del Excmo. j 
Sr. Gobernador civil de la pro- I 
vincia, interesando se le conceda | 
autorización a don Manuel Muñoz f 
Martínez y su esposa, vecinos de 
Nalda, para prohijar a la niña To- j 
masa Echevarría Armas, que fué ’ 
criada por la esposa del re cu- ? 
rrente. Resultando del informe ? 
del señor Administrador de los | 
Establecimientos provinciales de ; 
Beneficencia que la citada niña i 
dejó de pertenecer al Asilo, por Î 
haber sido entregada a su madre, * 
se acordó significar a dicho señor ¡ 
que no corresponde a la Diputa- | 
ción provincial, el conceder la j 
autorización solicitada. (

Pasar al oficial Letrado de la Di- 1 
putación los antecedentes relati- | 
vos a los Ayuntamientos que no j 
han rendido cuenta alguna de cé- 
dulas personales, para que dé co- í 
nocimiento al Juzgado y se exija a i 
los morosos las responsabiiiijades í 
que procedan por retención de í 
fondos. ?

Quedar enterada del balance | 
de las operaciones de ingresos y j 
pagos verificados en la Caja de 
fondos provinciales, durante el 
periodo ds tiempo de 1.® de enero 
al 29 de febrero últimos, junta
mente con la última nota del mo
vimiento de fondos correspon
dientes a dicha fecha.

Se acordó apr(»bar diferentes 
facturas y vales por distintos ser
vicios y suministros hechos a los 

ción, acompaño por separado la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza do......  
pesetas.

(Fecha y firma)

716 
Sección Provincial de 

Lstadística
Rectificación del Censo Electoral

CIRCULAR
Acordado por el Gobierno de 

S. M. que se reanuden las operado 
nes para rectificar el Censo elec
toral en el presente afio, amplian
do algunos de los plazos marcados 
en el Real Decreto de 23 de marzo 
de 1927; el que suscribe interesa de 
las Autoridades de la provincia, a 
las cuales por oficio circular fecha 
27 de febrero último, les fueron 
reclamadas por esta Jefatura, las 
correspondientes certificaciones de 
altas y bajas para llevar a cabo tan 
importante servicio bienal; que re
mitan aquellas, si i o lo hubieren 
efectuado ye, para que esta Depen 
dencia de mi cargo, pueda cum 
plimentar las órdenes que al indi
cado objeto, han sido circuladas 
po" la Superioridad.

Espero confiado que todas las 
Auíoridades interesadas, dando 
pruebas de su acendrado patrio 
tismo, enviarán las indica as cer
tificaciones, que reclamo de nuevo, 
las cuales sin excusa ni pretexto 
alguno, deberán obrar en mi poder 
para el día 30 de abril próximo, a 
mas tardar, bajo las responsabili 
dades que deterndnan el párrafo 
octavo del artículo 15, de la Ley 
electoral y los artículos 16, 65, 75 
y 86 de la misma.

Logroño a 20 de marzo de 1928. 
El Jefe provincial de Estadística

Heraciio Garcia

683 
Junta de Plaza g Guar
nición g Comisión Ges
tora del Hospital Mi

litar de Pamplona
Debiendo adquirirse ¿br esta 

Junta los artículos que niás aba
jo se detallan con destiño a los 
Establecimientos que se indican, 
se hace público para que cuantos 
deseen tomar parte, puedan ha
cer proporciones tibres, las cua
les serán recibidas durante las ho
ras de oficina en la Secretaría de 
esta Junta (Detall del Parque de 
Intendencia) todos los días labo
rables hasta el 2 de Abril inclusi
ve, dándose pob no recibidas las 
que sé presenten posteriormente. 
ARTÍCULOS QUE SE PRETENDE

/ ADQUIRIR
Para él Parque de Intendéncia de 

Pamplona
Harina para pan de tropa.

Cebada.
Paja empacada para pienso. 
Carbón vegetal.

Para el Depósito de Intendencia de 
Logroño

Harina de 1.^ clase.
Harina para pan de tropa.
Cebada.
Paja suelta para pienso.
Carbón vegetal.
Leña.

Para el Bospital Militar de Pamplona

Aceite.
Azúcar.
Café tostado.
Carbón vegetal.
Carné de vaca.
Frutas.
Gallinas.
Garbanzos,
Harina.
Hueso de vaca.
Huevos.
Jamón.
Jabón.
Lejía.
Lefia troceada.
Leche de vacas.
Manteca de cerdo.
Merluza.
Patatas.
Sal.
Tocino.
Vino de Jerez.
Vino tinto.
Los pliegos de condiciones que 

regirán en este concurso, así co
mo las cantidades de ellos que se 
precisen adquirir, estarán de ma
nifiesto en la mencionada Secre
taría y en el Depósito de Logro
ño durante las horas y días de re
ferencia. , \

Las proposiciones de cebada, 
habás y aveáa para ser admitidas 
d e b e r á, n/ imprescindiblemente 
acompañarse con muestra de di
chos artículos.

El importe de este anuncio y de 
cuantos precisen para atraer ofer
tas serán de cuenta de los vende
dores.

Pamplona 15 de Marzo de 1928.
El Secretario

Andrés Carramolino

Administración de Justicia
710

ENCISO
D.AngelMunilla OallejaJuez Mpal. 

Suplente de la Villa de Enciso. 
Por el presente se cita y empla

za a don Pro copio Gutiérrez Mar
tínez, vecino de esta Villa y cuyo 
paradero se ignora, para que el 
día cuatro de abril a las diez de la 
mañana, comnarezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado para la 
celebración del juicio verbal civil 
promovido contra el mismo por 
Doña Carlota Guillén Sánchez, ve
cina de esta Villa sobre reclama
ción de trescientas pesetas adver
tido de que de no comparecer, se 
continuará el juicio en su rebeldía
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sin volver a citarlo; pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
esta fecha y segundo señalamien
to, por haber resultado infructuo
sas o sin efecto las referencias que 
este Juzgado Municipal tenia de 
su residencia accidental en Ma
drid donde se dirigió oportuna
mente el correspondiente exhor- 
to. )

Dado en Enciso a diez y siete de , 
marzo de mil novecientos veintio
cho. i

El Juez Municipal Suplente 
Angel Muüilla

715 
HARO

Don José María Saénz de Sania 
María de Ibarra, Abogado y Juez • 
Municipal de esfa Ciudad. * 
Hago saber; Que en el juicio 

verbal civil promovido por don 
Leonardo de Encio y Marron, ¡de 
esta vecindad, conira don Baltasar 
Manzanos Ricino, mayor de edad, 
y vecino de Castañares de Rtoja, ¡ 
sobre pa^ o de 434‘15 pesetas y i 
costas, y en ejecución de la sen- ' 
tencia en el mismo dicíade,y para 
hacer pago de indicada suma, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días el si- . 
guíente:

Un automóvil marca «PEGEA- 
UT» turismo de dos plazas, marcíi 
de Logroño número 605, que se 
encuentra depositado en San Se
bastian en la Casa de Ja marca, y 
el que ha sido tasado pericialmen
te en mil pesetas, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el re
mate el día treinta y uno del co- ■ 
Tríente a las once en punto de su 
mañana en esta Sala de Audien
cia; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que no cu- * 
bra las dos terceras partes del 
avaluó que sirve de tipo para la 

' subasta, y que para tomar parte ¡ 
en la misma, habrá de consignar- i 
se previamente una cantidad igual j 
por lo menos al diez por ciento j 
del tipo del remate, en la mesa ; 
del Juzgado. j

Dado en Haro a dieciseis de ; 
marzo de mil novecientos veintio- ¡ 
cho. j

José María Sáenz ;
El Secretario, 

Justo López Blanco t

623 I 
Audienda Territorial j 

de Surgfos | 
SECRETARÍA í 

? 
Habiendo cesado en el I 

cargo de Recaudador de eos- f 
tas de esta Audiencia, Don | 
Nicolás Pérez de León, se l 
hace público por medio del I 
presente anuncio para que i 
en el término de quince días | 
puedan presentarse ante la I 
Junta de Recaudación de i 
costas,las reclamaciones que 

existan contra la fianza que 
tiene prestada el menciona
do recaudador.

Burgos, a 12 de mrzo de 
1928.

El Secretario de Gobierno, 
Rafael Dorao.

649 
Requisitoria

Un mendigo de unos sesen
ta y cinco a setenta años de 
edad, que debió fallecer en 
la madrugada del día trece 
de febrero último, y cuyo 
cadáver fué hallado en la 
mañana de dicho día, en una 
cueva u oquedad formada 
por un arco de piedra exis
tente en la orilla izquierda 
del río Alhama, próxima al 
edificio titulado «Parador» 
en las afueras de esta Ciu
dad, cuyo cadáver estaba 
cubierto de harapos idenfci- 
ficablespor lo cual se hizo una 
fotografía de dicho cadáver, 
la cual obra unida al su
mario; se llama y emplaza 
por la presente por término 
de diez días, a cuantas per
sonas puedan dar razón de 
la del muerto, citándose tam- 
a sus familiaries, para ha
cerles el ofrecimiento de las 
acciones determinadas en el 
artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Alfaro, catorce de marzo 
de mil novecientos veinti
ocho.
El Juez de Instrucción, 

Ramón Moreno.
P. S. M.

El Secretario, 
Miguel Aparicio.

697 
EDICTO

Don Emeterio Clavijo Alva
ro, Juez municipal de Lar
dero.
Por el presente edicto se 

cita y emplaza a Don José 
López, cuyo domicilio se ig
nora, para que el día cuatro 
de abril próximo y hora de 
las diez y seis comparezca 
ante esta Sala Audiencia de 
este Juzgado para la cele
bración de juicio de faltas, 
por atropellar dos cerdos y 
darles muerte con una ca
mioneta que guiaba en la 
carretera de Soria, propie
dad dichos cerdos del veci
no de esta villa Don Luis 
Beni Ramírez, pues asi lo 
tengo acordado en providen
cia de esta fecha.

Lardero, a 18 de marzo de 
1928.

El Juez Municipal, 
Emeterio Clavijo.

Ó44
NOTA-ANUNCIO

AGUAS
Don Eusebio González Sánchez 

vecino de Viboslad» do Cameros 
solicita la inscrip/ión en e! regis
tro de aprovechamientos de aguas 
públicas del que viene disfrutan
do con las características siguien
tes:

Cerrienfe de donde se d riva el 
agua.— Río Iregua.

Término municipal donde ra
dica la toma—Villos ada de Came
ros.

Volumen utiliza ’o—Cincuenta a 
cuatrocientos litros per segundo.

Salto uii izado.—Tro? metros y 
cincuenta centímetro;^

Objeto del aprovecbandento. 
—Usos industríales.

Título en que se f ;nda el dere 
cho del usuario.—Prescripción.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos porla referida petición puedan 
presentar las reclamaciones que i 
estimen pertinentes en escrito di- j 
rigido al Exemo. señor Gober- ’ 
nador civil de la provincia dentro j 
del plazo de veinte días a partir 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial.

Zaragoza 7 de marzo de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

índraúiica del Ebro. — Vicente 
Núfiez.

679 
Delegación

de Hacienda
Cargo de Recaudador

La Dirección General de 
Tesorería y Contabilidad co
munica a esta Delegación 
que en la Gaceta de Madrid 
fecha 11 del actual se anun
cia la provisión por concur
so del cargo de Recaudador 
de Hacienda en la zona de 
Santibáñez Zorroguda pro
vincia de Burgos.

Las instancias solicitando 
dicha vacante pueden pre
sentarse en esta Delegación 
de Hacienda hasta el día 4 
de abril próximo en que ter
mina el plazo al efecto con
cedido pudiendo enterarse 
de las condiciones los que 
deseen optar al concurso por 
la Gaceta antes menciona
da.

Logroño, 16 de marzo de 
1928.
El Delegado de Hacienda, 

Baldomcro Campos.

Anuncios
670 

BERCEO
Terminado el padrón de cédu

las personales de esta villa para 

el año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días a fin de que pueda ser 
examinado por el que quiera ve
rificarlo y presentar las reclama
ciones que en razón se funden.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio.

Berceo 14 de Marzo de 1928.
El Alcalde, 
Alejo C.

El preinserto anuncio y por in
voluntario error de imprenta, apa
rece publicado en el «Boletín Ofi
cial» de fecha 17 del corriente co
mo remitido por la Alcaldía de 
Rincón, en vez de la Alcaldía de 
Berceo, que es a la que hace re
ferencia el original.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para la debida 
rectificación y efectos.

Logroño, 20 de marzo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

694 
HORNILLOS DE CAMEROS
No habiendo comparecido al 

acto de clasificación y declaración 
de soldados del actual reemplazo 
el mozo Alejandro Blanco Rodrí
guez, número 1 del Alistamiento 
natural de esta villa, ni persona 
alguna que le represente, este 
Ayuntamiento en dicho acto, acor
dó declararlo prófugo condenán
dole al pago de los gastos que 
ocasione su busca, captura y con
ducción.

En tal concepto, se le llama, ci
ta y emplaza para que comparez
ca inmediatamente a mi autoridad 
o ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño, parándole 
en otro caso el perjuicio a que 
haya lugar.

Hornillos de Cameros a 17 de 
marzo de 1928.

El Alcalde, 
Antonino Miguel

646
MUÑIDLA

Por acuerdo de la Comi
sión municipal permanente 
el día 28 del actual, a las 11 
horas, tendrá lugar en la 
Casa Cosistorial la subasta 
de 26 cargas de leña gruesa 
de haya existentes en el depó
sito municipal, procedentes 
de denuncias, tasadas en 80 
pesetas.

Dicha subasta se ajustará 
a los pliegos de condiciones 
facultativas, insertas en los 
Boletines Oficiales números 
87 y 88 y a las especiales del 
Ayuntamiento; la que se ve
rificará en la forma preveni
da por las disposiciones vi
geo tes.

Munilla, a 12 de marzo de 
1928.

El Alcalde, 
Manuel Andrés.
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645
NOTA -ANUNCIO

AÙUÀS
Don Doroteo Escribano Tejedor 

vecino de Villoslada de Cameros 
solicita la inscripción en el regis^ 
tro de aprovechamientos de aguas 
públicas del que viene disfrutan
do con las características siguien
tes:

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Iregua.

Término niunicipal donde ra 
dicá la toma—Villoslada de Came
ros.

Volumen utilizado—Cincuenta a ! Aniceto Garcia tasada en cien pe-
cuatrocientos litros por segunao. j 

Salto utilizado.—Guateo metros | 
y cincuenta centímetros. | 

Qbjeto del aprovechamifento. j 
—Úsos industriale^. . j

Título en qué se funda el dere | 
cho del usuario.—Prescripción. |

Lo que se hace público para que j 
cuantos se consideren perjudica- I 
dos por la referida petición puedan 
presentar^ las reclamaciones que 
estimen pertinentes en escrito di
rigido al Exemo. señor Gober
nador civil de la provincia dentro 
déi plazo de veinte días á partir 
dé la fecha dé la ¡ pubiicáción de 
este anunció,en el Boletín Oficial . 

Zaragoáia y de marzo de 1928,.
El Ingeniero Jefe de la División 

Indraúlica del Ebro. —Vicente 
Núñez.

€80
Delegación 

de Hacienda
Car^o dé Recaudador

La Gaceta dé Madrid fe
cha Í1 áel actual anuncia j 
nuevo concurso park pro- j 
veer el cargo dé R^paudador j 
de Hacienda en ía zona dé j 
Colmenar,; provincia de Má- | 
lága. í

Las instancias solicitando I 
dicha vacante, pueden pre- ;; 
sentarse en esta Üelegación j 
dé Hacienda hasta el día 4 ¡ 
de abril próximo en que ter- j 
niina el plazo al efecto con- ! 
cedido pudi'endo enterarse 
de las condiciones loé que 
deseen optar al concurso por 
las Gacetas de 13 de enero 
última y por la del 11 del 
kétual.

Logroño, 16 de marzo dé 
1928.
El Delegado de Hacienda, 

Baldomero Oampos.

Administración de justicià
608

NÂJERa

Ddn Migtiei Grito Baides, Jub'z de 
Instrucción del Partido, 
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción tie costas en ia causa

número 60 de 1926, por homicidio, 
contra Serafín Sancha Arregui, he 
acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a dicho 
procesado, la cual tendrá lugar el 
día DOS DE ABRIL PRÓXIMO a 
las once horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado; siendo las fin 
cas las siguientes sitas en Cam- 
provín y su jurisdicción:

fConclusión)

I 50. Heredad en Vallejo el Cabo 
de cuatro áreas cuarenta y ocho

i centiáreas, que linda norte y sur ri
bazo este Isidro Sancha y oeste 

Raimundo Gárcia, tasada en cin-* 
cuenta pesetas.

62. Otra en ía Herrera de ocho 
áreas setenta y tres centiáreas, 
que linda norte PrimitivoHemaéz; 
sur el mismo; este Rosario Valde
rrama y oeste* ribazo, tasada en 
veinte pesetas.

65. Otra en Bayona de dos y 
medio celemines, que linda norte 
Félix Collado;* sur Pedro Sancha; 
este Pedro Prado; y oeste ribazo 
tasada en veinticinco pesetas.

64. Otra en Samadilla de cinco 
celemines, que linda norte Manuel 
Amilburu; sur vecino de Arenzana 
de Abajo; este y oeste ribazos, ta
sada en cien pesetas.

65. Otra en Ceroyola de dos 
y medio celeminines, que linda 
norte, y este ribazos: sur y oeste 
Félix Coll adé, tasada en doce pe
setas cincuenta céntimos.

66. Otra en Valmediana de tres 
y medio celemines, que linda nor
te y sur ribazos; este Narciso San
cha; V oeste Pedro Ibáñez, tasada 
eri treinta y cinco pesetas.

67. Otra etr Camino de Nájéra 
de dos céleminés que linda, norte 
cámiño; sur Eusébio Martínez; es
te Emeterio Ibáñez; y oeste Jeró
nimo Ibáñex, tasada en veinte 
pesetas.

68. Otra en Váldesérna de 
très ce remipes, qué linda norte y 
súV ribazos; éste Narciso Sancha 
y oeste Pedro íbáñez,^ tasada en 
vélnlicuatto peseta's.

69. Otra eú la Maúéa de sieté 
célémiñ^s que linda norte Julián 
LtícáS^, sur Martín Sancha; este 
Emeterio Martínez y oeste Félix 
Pascual,, tasad» en tréinía y cinco 
pesetas.

70. Otra eú Ajaiz de siete y 
medio celemines, que linda norte 
sur y este Eugenio ABiiiburu;y es
te y oeste ribazos, tasada, en no
venta pesetas.

7i. Otra en Peñarmera de 
obrada y media que linda norte 
y sur ribazos; este Jacinto Prado 
y oeste Santiago .Sancha, tasada 
en setenta y cinco pesetas.

72. Otra en Cerroloya de una 
obrada que linda norte Claudio 
Pasedal* súr León Prado; este Pa
blo Villar y oeste Felipe Fernán
dez, tasada en cincuenta pese
tas.

73. Otra en Vamolinos de una 
obrada que linda norte y sur ri- 
bazos;E. ribazoy O. Felipe Fernán 
dez, tasada en cincuenta pesetas.

74. Otra en Valoría de una 
obrada y cuarto, que linda norte 
sur oeste ribazos; y este Gregorio 
Prado, tasada en quince pesetas.

75. Otra en Valdololivo de 
igual cabida que-la anterior, que 
linda norte Híginio Anguiano; sur 
Benito Bezarés; erte y oeste riba
zos, lasada en quioo© pesetas ,

76. Otra en Cabezo de una 
obrada, linda norte sur y este ri- 
bazós; y oeste oamíao, tasada en 
veíate pesetas.

setas.
51. Otra en El Villar de trece 

áreas noventa y ocho cenfiáreas 
que linda N. y sur ribazo: y esté 
Manuel Villar, tasada en ciento 
veinte pesetas.

52. Otra en Morico de diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas, 
que linda norte y sur ribazo: este 
Eugenio Amilburu y oeste Rai
mundo Gárcia, tasada en doscien
tas pesetas.

53. Otra en el misiúo de seis 
áreas once centiáreas, qué linda 
norte y sur ribazo: oeste Eugenio 
Amilburu y este Sinforiano San
cha, tasada en sesenta pesetas.

54. Otra en el Rebollar de cin
co áreas veinticuatro centiái^eas, 
que linda norte Bibiano Prado: y 
sur, este, y oeste ribazos, tasada 
en sesenta pesetas.

55. Otra en San Pedro de cin
co áreas veinticuatro ceutiárea8,\ 
que linda norte Santiago Martínez 
SUÏ y éste úbazos y oeste Félix 
Collado tasada en ochenta pese
tas.

56. Otra en L srrañal dé cinco 
áreas veinticuatro centiáreas, que 
linda, norte Claudio Martínez; sWr 
Félipe Prado; esté Grégorio Mar
tínez y oeste José Zaldívar tasada 
en cien pesetas.

57; Otra en el Villar de cuatro 
celéhiínés, que linda, norte y sur 
ribazo; este Bibiano Prado y oeste 
camino; tasada eu áéfeéñta |rese- 
ta«.

58. Otra en la Eras de seis 
áreas seténta y una centiáreas que 
liúda norte Eugenio Amibuni; sur 
Santiago Sancha: oeste Jerónimo 
Ibáñez y esté SínfoHánó Sancha, 
tasada en ciento cincuénta pese
tas .

59. Otrá en las Majadas de très 
áfeas quince centiáreas que linda 
norte y oeste ribazos, este Jo^é 
Zaldivar y sur Olúúdio Martínez, 
tasada en diez pesetas. >

60. Otra ’en el Alcornoque de 
cuatro áreas díécíúuévé «entiá- 
reas, que linda norte camino y Bi
biana Prado; sur Pedro íbañez; 
este Telesforo Villar y oeste lleco, 
tasada on cuarenta peúétas.

61. Otra en Humbría de la 
Virgen de cincoúreas^veintiouatro 
centiáreas, que linda norte ysür 
ribazo, óéte Lucio Prado; y oeste

77. Otra en las Dehesólas,> d^p 
cinco celemines, que. linda» nortet» 
y este Manuel María Villap; sWfi 
Alfonso elemento y oestelAléGO,, 
tasada en veinticinco pesetas.

78. Otra en Humbria de ladVirk 
gen de diez celemines, que liada? 
norte y este ribazos; sur Victoria»- ; 
no Villar y oeste Raimundo 
Garcia, tasada en cincuenta peí- 
setas.

79. Otra én Fuente del Cuco 
de un celemín y cuartillo que liú-* 
da norte Isidro Sancha; sur Nar
ciso Sancha; este Pedro Sancha y 
oeste Aniceto Garcia, tasada en 
cuarenta pesetas.

80. Otra en Eras de Arribaj de 
tres cuartas partes de era, que 
linda norte ribazo; sur y este To
más Ibañez y oeste Herederos úp 
Ildefonso Pascual, tasada en ño- 
venta pesetas.

BIENES MUEBLES

81. Una mesa cuadrada de no
gal, tasada en quince pesetas.

82. Una mesa redonda de cho
po, tasada en diez pesetas.

83. Un baúl, tasado en cinco 
pesetas.

84. Un armario, tase do en cua
renta pesetas.

85. Dos fanegas de cebada, ta
sadas en diecisiete pesetas.

86. Una arca y artesa viejas, ta
sadas en cinco pesetas.

87. Un cuenco tasado en dos 
pesetas.

88. Un ti^iguerq viejo; tSiSado 
en una peseta.

89. Una tinaja reg-ular y otra 
pequeña tasadas en tres pese
tas.

90. Diez aces de paja larga, 
tasados en oiuco pesetas.

91. Una morisca tasada en tres 
pesetas.

92. Un azadón, tasado en pin
eo pesetas.

93. Un aladro viejo, con reja, 
tasado en seis peseíás»

Estos bienes se hallan en Cam- 
provín en poder del depositarip 
Cipriano Ibáñez.

PREVENCIONES

1. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avaluó; y para tomar paróte en 
la subasta deberá depositarse pre
viamente el 10 por 100 úel tipo de 
la misma.

2. Podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a ,un tercerp, y 
en su totalidad o por lotes.

Dado en Nájera a 9 de marzo de 
1928.

Miguel Grilo
El Secretario 
Luis Alvarez

Imp. dôl domerciù,—Logroño. '
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